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n. GASTOS

7.'" Cooperación provincial.

El cifrado en los presupuestos provinciales del crédito con
destíno a la cooperación provincial a los servicios municipa
les se hará, como mínimo, por la cantidad establecida por la
Orden del Ministerio de la Gobernación de 21 de diciemb:ce
últimQ.

8.11. Cuotas ordinaria y cmnplementaria de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local. -Otras aporta.
ciones a la misma.

La cuota ordinaría de Mutualidad a c-argo de las C<lrpora
cíones se calculará a razón del 13 por 100, Si.'gún dispone ei
articulo 10 del Decreto 3215/1969. sobre las mismas bases que
ha venido haciéndose en ejercicios· anteriores.

La cuota complementaria para. 1971 se fijara provisi-onal
mente en el 5 por 100 del importe de los sueldos consolidados
y pagas extraordinarias que resulten de la plantilla que estu
viera en vigor el 31 de diciembre de 1969. Si con posterioridad
a esta. fecha se hubiere aprobado modificación de aquella
plantilla, dicha elfra Bólo podrá modificarse de conformidad
con lo que, en uso de la facultad prevista en el artículo 7.0..2
del Decreto 3083/1970. determine, en cada caso. la Dirección
General de Administración Local. La referida cuota comple
mentaria deberá figurarse en la partida 1,2106 del estado de
gastos de la estructura presupuestaria aprobada por Orden de
21 de octubre de 1966.

Igualmente deberán preverse las consignaciones necesarias.
en su caso, para las aportaciones a que se refieren los párra
fos tercero y cuarto del artículo 7.0 del expresado Decreto 3083/
1970. Tales consignaciones se incluirán en la partida que co
rresponda. según su naturaleza, del concepto 3,11 del estado de
gastos de la estructura presupuestarla vigente. Sin embargo,
las cantidades que hubieren de -CQusigi1arse como consecuen
cía del reconocimiento de servicios de carácter interino o even
tual a que se refiere el articulo 4.0 del indicado Decreto se fi
gurarán en partida separada. que llevará el nÚlller03,1107 del
estado de gastos. En esta misma partida se lncluirá..'1 las dife
rencias por servicios reconocidos a. funcionarios seoaractos a
<jIue alude el articulo 6.0..2 de la Orden de 2 de diciembre ac
tual.

9.& Gastos de renQvadón del padrón de habitantet!.

En los pn~supuestos municipales deberán eonsh~nals.e 10,-'';
créditos necesarios para atender a los gastos originado..': ¡Jar
la renovación del padrón municipal de habitantes que Ha - d('
realizarse con rderencia al ~1 de diciembre de 1970, de acuer
do con la legislación vigente.

Para los gastos de personal que se originen con tal !Yi{}

Uva, deberán tenerse en cuenta las prevencion~ siguientes:

a) Que siempre que resulte posible se realicen con el per
sonal de la plantilla de la Corporación, y que cuando exijan
prestación de servicios sobre el horario normal se ob~rven laR
prescripciones SObré retribuciÓn por los conceptos de horas
extraordinarias o trabajos extraordinarios contenido.s en la
Circular de 4 de febrero de 1970.

b) Que si resultaSe imprescindible la designación de oi ro
personal se lleve a efecto conforme a las normas de contr~

tación administrativa, limitando su duración al tiempo estric
tamente necesario para los indicados trabajos y sujetándofc a
los porcentajes múximos establecidos en materia de gastos de
personal.

10. Subvenciones.

se- recuerda a las Corporaciones locales la l"iguroba obser
vancia de las disposiciones vigent€s en materia de otAjqanlien
tú de subvenciones y. en particular, lo preceptuado en el ar
ticulo 19 de la Ley 48/1966. teniendo en cuenta el criterio
claramente restrictivo de tales normaS, encaminadas ti. evitar
que se graven indebidamente los presup1leRtos de las Corpora
ciones locales con cargas que la Ley impone a otros Organis
mos publicos.

11. Nivelación de presupuestos.

La nivelación del pres\.lpuesto ordinario, de acuerdo con el
articulo 678 de la Ley de Régimen Local. habrá de hacerse
con 106 ingresos calculadO$ con arreglo a estas Instrucciones.

Cuando no sea posible llevar a cabo tal nivelación se pro
cederá a dar cuenta inmediata a la Dirección General de Ad.
ministración Local. a través del respectivo Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las corporaciones Locales,
al objeto de que dicho -centro directivo proponga al Ministe
rio de la Gobemación la medida más adecuada de entre las
previstas en ei articulo 8.° del Decreto 3215/1969, de 19 de
diciemhre. Entre tanto será de aplicación 10 previsto en el ar~

ticulo 688 de la Ley de Régimen Local sobre prórroga interi
na del presupuesto del ejercicio anterior.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de dk'1embre de 1970 por la que se
modifica la de 10 de agosto de 197(), por la que se
dan normas para la ordelUtción de la campaña del
lúpulo 1970-1971.

Ilustrisimos seilores:

Habiéndose a;dvertido que el p{lrrafo tercero del punto 2 de
la út'den de ('~<;te Departamento de lQ de agosto de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 195, de 15 de agosto), por la
que se dan normas para la ordenación de la campaña del lúpulo
197()"1971, puede inducir a una: interpretación que esté en con
tradicción con las cláusulas de la concesión de las funciones de
fomentQ del lüpulo, otorgadas por el Ministerio de Agricultura
a la Sociedad Anónima Espafiola de Fomento del Lúpulo,

Este Ministerio tiene a bien disponer que el párrafo ter
cero del punto 2, Objetivos de producción, quede redactado de
la forma s.iguiente:

«La Sociedad Anónima Española de Fomento del Lúpulo,
concesi-onariade las funciones de su fomento hasta el final
de la campaña 1971 por Orden del Ministerio de Agricultura
de 27 de noviembre de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de
diciembre), organ:z3lrá la recogida de renuevos o esquejes de
lúpulo con el fin de disponer de plantas sufi-eientes para aten
der las peticiones de los cultivadores dentro de las obligaciones
que tielle contraidas»

Lo que CfillHmlco a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. TI. muchos años.
?vladrjd. 21 di:: diCIembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmm;. Srt's. Pl esidente del F. O. R. p. P. A.. Director general
de Agricul: Era y SecretariQ gelleral técnico del Ministerio
de A;.i·¡niltura.

MINISTERIO DE COM·ERCIO

RESOr.UCION de la Dirección General de Expor·
tadón sobre constitución y funcionamiento de las
Comisiones Consultivas de Exportación y designa
ción de centros administrativos rectores.

En el apartado \11 del Decreto 1559/1970, de 4 de junio (<<Bo
letín Oficial del EstadOi} del 11), se dispone la constitución en
las Delegaciones Regionales de Comercio de Comisiones Con
sultivas region<tles y sectoriales de exportación para determi
nados productos o sectores, as! como la constitución de los Ser
vicios Centrales de Comisiones Consultivas sectoriales de ám
bito nacional;

Considerando preciso desarrollar 10 así dispuesto en el men
cionado Decreto, dictando las oportunas normas de procedi
miento para la debida constitución y funcionamiento de dichas
Comisiones Consultivas.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer 10 sí~

guiente:


